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Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-00227 00 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

dispone: 

 

1º Reconocer personería al abogado Diego Fernando Castillo 

Castellanos como apoderado judicial de los demandados Angélika 

Davies Milne y Hernán Francisco Manosalva Afanador, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

3º Por lo anterior, tener notificados por conducta concluyente a 

los demandados Angélika Davies Milne y Hernán Francisco Manosalva 

Afanador de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

4º De la contestación de la demanda córrase traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 95 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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